












Bogotá DC Agosto 24  de 2022 

 

Señores: Juzgado Noveno de Ejecución De Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá DC 

Asunto: Recurso de Reposición Contra Auto de 22/08/22  

 

Wilmer Omar Beltrán Rosales, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.096.203.068 de 

Barrancabermeja/ Santander, actualmente recluido en el complejo con alta, mediana, mínima 

seguridad ERE Y JP de Bogotá ( COBOG) Pabellón # 17, procedo a interponer el recurso de ley 

contra auto proferido por este despacho. 

 

Hechos: 

El día 11 de julio del hogaño, eleve derecho fundamental de petición como lo consagra el artículo 

23 de nuestra Constitución nacional, dónde solicitaba a su despacho se hiciera una aclaración de 

todos los certificados de cómputos emitidos por INPEC, debido al silencio administrativo que tuvo 

este despacho, acudí a la acción constitucional de tutela, lo cual este despacho con el fin de 

responder de manera rápida y no dejarse tutelar, emite un auto el día 22/08/22 dónde manifiesta 

el despacho  que tengo a la actualidad un total físico y redimido de 143 meses y 12.22 días,  y que 

no serán reconocidos todos los periodos de trabajo como lo son los SABADOS  Y FESTIVOS, y los  

CANON, basándose que tendrían que proteger el derecho al descanso, lo cual para mí como 

peticionario  fue una respuesta negativa por parte de este juzgado , por qué siento vulnerado mi 

derecho a la redención de penas.  

Cuento con los fundamentos jurídicos , cómo lo es el pronunciamiento del honorable tribunal 

superior de Bogotá (Sala Penal) 12 de febrero de 2013 MP. JUAN CARLOS GARRIDO BARRIENTOS 

precisó: 

“ Está judicatura cambia su postura frente al reconocimiento de las horas de trabajo que excedían 

la jornada laboral de 48 horas, por cuánto a las mismas puedan ser reconocido mediante acto 

administrativo del director del establecimiento o en su defecto la orden de trabajo emitida por la 

junta de estudia, trabajo y enseñanza (JETTE) para que la ppl trabajara SABADOS  y festivos” 

Petición: 

RECONOCER los días Domingos y Festivos , que me permitían trabajar durante las actividades 

desempeñadas en el lapso de la condena impuesta, mediante ordenes de trabajo asignadas a la 

ppl Wilmer Omar Beltrán Rosales 

ORDENAR al director del complejo penitenciario con alta, mediana y, mínima seguridad, con ERE y 

JP de Bogotá ( COBOG) , se envié acto administrativo y todas las copias de las órdenes de trabajo 

que me permitían trabajar Lunes a Sábados Domingos y Festivos 



OFICIAR  al responsable de ATENCIÓN Y TRATAMIENTO COBOG, se informe a su despacho dicho 

acto administrativo y soporten las órdenes de trabajo, y se relacionen los programas TEE 

 

Anexos: ORDEN DE ASIGNACION DE TRABAJO (ACTIVIDADES DE REDENCIÓN? 

 

NOTIFICACIÓN: 

__________________________________ 

WILMER OMAR BELTRAN ROSALES 

PABELLLON 17 COBOG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


